
 
 

NB     Ejecutivo   11001-4003-070-2020-00006-00 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo  No. 11001-4003-070-2020-00006-00 
Veintinueve  (29) de abril de dos mil Veintidós (2022)  

 

Atendiendo lo comunicado, por el CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L.P., respecto del 

acuerdo de pago sobre los procesos en curso del señor MAURICIO IVÁN 

CAICEDO HERNÁNDEZ  No. 00851 de 30 de septiembre de 2021,  y en 

cumplimiento a lo estatuido  en el artículo 555 del Código General del Proceso se 

DISPONE: 

 

 Poner en conocimiento del CENTRO DE CONCILIACION ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L.P, que mediante auto de fecha 28 de 

mayo de 2021 (fl. 32), este Despacho resolvió CONTINUAR la presente demanda 

ejecutiva únicamente en contra de la demandada  JOHANA ANDREA VALENCIA 

CETINA  de conformidad con  la Ley 116 de 2006. Por secretaria comuníquese al 

Centro de conciliación esta decisión.   

Notifíquese y cúmplase, (2) 

  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 016 del 2 de mayo de 2022  

El secretario   JONATHAN RACHID VERANO ROJAS 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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